
 

 

REGLAS LOCALES CAPDEPERA GOLF                                       

I PRUEBA CIRCUITO 9 HOYOS 

26/07/2022 

 
Además de las Reglas Locales Permanentes de la FBG, son de aplicación las siguientes Reglas 

Locales: 

 

1.- Fuera de límites (Regla 2.1) 

 

Los límites del campo están definidos por líneas de pintura y estacas blancas, vallas metálicas y 

muros de piedra, prevaleciendo por este orden.  

Cuando el Fuera de Límites esté señalado por estacas y un muro, las estacas identifican y el muro 

define el Fuera de Límites. 

 

2.- Procedimientos de Alivio Especiales 

 

Colocación de Bola: Procedimientos del Comité: Regla Local Modelo E-3:  20 cm. 

 

3.- Condiciones anormales del campo y Objetos Integrantes (Regla 16) 

Los muros artificiales de retención y los pilones de las áreas de penalización son objetos 

integrantes, no ha hay alivio sin penalización. 

 

 

 

Nota: Todas las Reglas y Regla Local Modelo citadas llevan un link asociado, que remite al 

texto completo de las mismas. 
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